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C I R C U L A R CSJCHC19-90 
 

Fecha: agosto 22 de 2019 

Para: Dra. Yuri Yolani Robledo Mena, Contadora de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo del Chocó 

Dra. Luz Honeyda Mosquera Reyes, Jefe Oficina de Apoyo Judicial 
de Quibdó, Coordinación Administrativa de Chocó 

Secretaría Tribunal Administrativo de Quibdó 

Juzgados 1, 2, 3 y 4 Administrativos del Circuito de Quibdó 

De: Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó 

Asunto: Alcance Circular No. CSJCHC19-62 del 3/7/2019 - Saneamiento de las 
cuentas de gastos ordinarios del proceso 

 
Cordial saludo; 
 

De manera atenta y conforme a lo determinado por la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, me permito remitir copia de la Circular DEAJC19-65 del 15 de 
agosto de 2019, suscrita por el doctor José Mauricio Cuesta Gómez, Director Ejecutivo 
de Administración Judicial, mediante la cual da alcance a la Circular DEAJC19-43 del 11 
de junio de 2019, en la que se establecieron directrices para el saneamiento de las 
cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
 

Es importante señalar, que las directrices de la Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 
2019, siguen en firme y que el plazo para la transferencia de los recursos se AMPLÍA 
hasta el 30 de septiembre de 2019.  
 

Comedidamente, se les exhorta a realizar una lectura minuciosa de las circulares 
referenciadas, así como de las normas que regulen la materia, con la finalidad de que se 
puedan desarrollar en forma adecuada y eficiente lo dispuesto en ellas.  
 

Reporte de cumplimiento: Inmediatamente se efectué cualquiera de las transacciones 
discriminadas, enviar los soportes de los traslados y de cierre de cuentas al correo 
electrónico fondosespeciales@deaj.ramajudicial.gov.co, y a la Dirección de 
Administración Judicial Antioquia – Chocó. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
Julián Ochoa Arango 
Presidente 
 
csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Anexo: lo anunciado 
 
Con copia para:  
- Dra. Norma Moreno Mosquera, Presidenta Tribunal Administrativo del Chocó 
 
 
Proyectó: YQM 
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